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Madrid, 5 de septiembre de 2024. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE REPARACIONES DE ELEMENTOS 
ELÉCTRICO-ELECTRÓNICOS DE TECNOLOGÍA BOMBARDIER Y ELEMENTOS ELECTRÓNICOS DE 
TECNOLOGÍA TELTRONIC EN TRENES DE LA SERIE 3000 1ª SERIE (Licitación 6012400122) (Lotes 1 
y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, para ambos lotes, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco - Oferta Técnica” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 
 

Lote 1: REPARACIONES DE COMPONENTES ELÉCTRICO-ELECTRÓNICOS CON TECNOLOGÍA 
BOMBARDIER (ALSTOM).: 65 puntos. 
 

o Memoria descriptiva de esquemas, documentación y protocolos de prueba de las 
tarjetas electrónicas del equipo MITRAC, resistencias de freno y manipuladores de 
marcha e inversor, en flotas ferroviarias, con tecnologías similares a los equipos a 
reparar en el lote 1. 
 

▪ 0 Puntos. La oferta presentada no es completa o es incoherente en 
cualquiera de sus aspectos (esquemas, documentación y protocolos de 
prueba)  

No se presentan o describen los esquemas o no se describe la 
documentación disponible o no se describen los protocolos 
disponibles o existen incoherencias o errores en la documentación 
presentada 

 
▪ 20 Puntos. En la descripción de la oferta: 

Se describen esquemas, documentación y protocolos de pruebas 
disponibles para equipos similares a los implicados en el PPT 
(describiendo los motivosde su similitud) pero no se aporta esta 
información para los equipos concretos objeto del PPT. 

 
▪ 35 Puntos. En la descripción de la oferta: 

Se describen esquemas, documentación y protocolos de pruebas 
para los equipos concretos implicados en el PPT. 
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o Memoria descriptiva de los procesos de trabajo y medios técnicos que se van a 
utilizar durante la ejecución de las reparaciones con similar objeto del servicio 
licitado, lote 1. 
 

▪ 0 Puntos. En la descripción de la oferta: 
No se presentan procesos de trabajo o no incluye los medios 
técnicos de la empresa para realizar estas reparaciones o su 
descripción es incoherente o con errores. 

 
▪ 15 Puntos. La descripción realizada no es particularizada en alguno de sus 

aspectos pero es coherente y completa. 
Se describen los procesos de trabajo y medios técnicos de la 
empresa para la reparación de los equipos con tecnologías 
similares a los incluidos en el PPT (describiendo los motivos de su 
similitud) pero no de los equipos concretos definidos en el PPT. 

 
▪ 30 Puntos. En la descripción de la oferta: 

Se describen los procesos de trabajo y los medios técnicos de la 
empresa para la reparación de los equipos concretos definidos en 
el PPT”. 

 
“Lote 2: REPARACIONES DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS DE LOS EQUIPOS DE 
TELEFONÍA CON TECNOLOGÍA TELTRONIC: 65 puntos. 
 

o Memoria descriptiva de los esquemas, documentación y protocolos de prueba de 
los equipos de telefonía ferroviarios con tecnologías similares a los equipos a 
reparar en el lote 2. 

 
▪ 0 Puntos. La oferta presentada no es completa o es incoherente en 

cualquiera de sus aspectos (esquemas, documentación original y 
protocolos de prueba) 

No se presentan o describen los conocimientos y experiencia del 
personal técnico en la utilización de los esquemas o de la 
documentación disponible o no se describen los protocolos 
disponibles o existen incoherencias o errores en la documentación 
presentada. 

 
▪ 20 Puntos. En la descripción de la oferta: 

Se describen los conocimientos y la experiencia del personal 
técnico en la utilización de los esquemas, documentación y 
protocolos de pruebas disponibles para equipos similares a los 
implicados en el PPT (describiendo los motivos de su similitud) 
pero no se aporta esta información para los equipos concretos 
objeto del PPT. 

 
▪ 35 Puntos. En la descripción de la oferta: 

Se describen los conocimientos y la experiencia del personal 
técnico en la utilización de los esquemas, documentación y 
protocolos de pruebas para los equipos concretos implicados en el 
PPT. 
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o Memoria descriptiva de los procesos de trabajo y medios técnicos que se van a 
utilizar durante la ejecución de las reparaciones objeto del servicio licitado, lote 2. 

 
▪ 0 Puntos. En la descripción de la oferta: 

No se presentan procesos de trabajo o no incluye los medios 
técnicos de la empresa para realizar estas reparaciones o su 
descripción es incoherente o con errores. 

 
▪ 15 Puntos. La descripción realizada no es particularizada en alguno de sus 

aspectos pero es coherente y completa. 
Se describen los procesos de trabajo y medios técnicos de la 
empresa para la reparación de los equipos con tecnologías 
similares a los incluidos en el PPT (describiendo los motivos de su 
similitud) pero no de los equipos concretos definidos en el PPT. 

 
▪ 30 Puntos. En la descripción de la oferta: 

Se describen los procesos de trabajo y los medios técnicos de la 
empresa para la reparación de los equipos concretos definidos en 
el PPT”. 

 
“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

 
Lote 1: REPARACIONES DE COMPONENTES ELÉCTRICO-ELECTRÓNICOS CON TECNOLOGÍA 
BOMBARDIER (ALSTOM).: 35 puntos. 
 

• Años de experiencia adicionales al mínimo requerido (por tramos) del responsable 
técnico en la reparación de equipos similares a los incluidos en el objeto del 
contrato del lote 1. 

 
Se valorará la experiencia adicional al mínimo exigido en el apartado de 
adscripción de medios para el responsable técnico: 

 
Siendo E = Años de Experiencia profesional como responsable técnico en la 
reparación de equipos similares a los incluidos en el objeto del contrato del lote 1. 

 
- Si la experiencia (E) es superior a 3 años, se asignarán 35 puntos. 
- Si la experiencia (E) es superior a 2 años y menor o igual a 3 años, se 

asignarán 20 puntos. 
- Si la experiencia (E) es igual a 2 años (mínimo exigido en el apartado de 

adscripción de medios personales), se asignarán 0 puntos”. 
 

“Lote 2: REPARACIONES DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS DE LOS EQUIPOS DE 
TELEFONÍA CON TECNOLOGÍA TELTRONIC: 35 puntos. 

 

• Años de experiencia adicionales al mínimo requerido (por tramos) del responsable 
técnico en la reparación de equipos similares a los incluidos en el objeto del 
contrato del lote 2. 
 
Se valorará la experiencia adicional al mínimo exigido en el apartado de 
adscripción de medios para el responsable técnico: 
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En ningún caso se presenta un proceso de trabajo detallado para la reparación de los equipos 
electrónicos que son objeto de esta contratación. 
 
Como resumen reflejar que en la Memoria técnica no se describen los procesos de trabajo ni los 
medios técnicos de la empresa para la reparación de los equipos concretos definidos en el PPT.  
 
Puntuación: 0 puntos (0 %). 
 
 
Detalle de la evaluación (Lote 2): 
 
Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 
 
Memoria descriptiva de los esquemas, documentación y protocolos de prueba de los equipos de 
telefonía ferroviarios con tecnologías similares a los equipos a reparar en el lote 2. 
 
0 Puntos. La oferta presentada no es completa o es incoherente en cualquiera de sus aspectos 
(esquemas, documentación original y protocolos de prueba). 
No se presentan o describen los conocimientos y experiencia del personal técnico en la utilización 
de los esquemas o de la documentación disponible o no se describen los protocolos disponibles o 
existen incoherencias o errores en la documentación presentada. 
 
Knorr Bremse España en su oferta “OFERTA TECNICA (1).pdf” hace una descripción genérica de las 
capacidades de la empresa ALISEA perteneciente a Knorr-Bremse Italia, sin presentar ni describir 
los esquemas, la documentación y los protocolos de prueba disponibles. 
 
Como resumen reflejar que en la Memoria técnica no es completa en los aspectos de esquemas, 
documentación y protocolos de pruebas para los equipos concretos implicados en el PPT.  
 
Puntuación: 0 puntos (0 %). 
 
Memoria descriptiva de los procesos de trabajo y medios técnicos que se van a utilizar durante 
la ejecución de las reparaciones objeto del servicio licitado, lote 2. 
 
0 Puntos. En la descripción de la oferta: 
No se presentan procesos de trabajo o no incluye los medios técnicos de la empresa para realizar 
estas reparaciones o su descripción es incoherente o con errores. 
 
En la oferta técnica de Knorr-Bremse España se presenta un proceso de trabajo genérico para 
reparaciones de equipos electrónicos y de igual forma se presenta de forma genérica los medios 
técnicos de la empresa para realizar reparaciones de equipos electrónicos. 
 
En ningún caso se presenta un proceso de trabajo detallado para la reparación de los equipos 
electrónicos que son objeto de esta contratación. 
 
Como resumen reflejar que en la Memoria técnica no se describen los procesos de trabajo ni los 
medios técnicos de la empresa para la reparación de los equipos concretos definidos en el PPT.  
 
Puntuación: 0 puntos (0 %). 
 
 



 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, para el lote 1, según lo expuesto 
con anterioridad, la oferta técnica de la empresa KNORR BREMSE ESPAÑA, S.A. obtiene 35 
puntos, no alcanzando los 50 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser 
calificada como apta o técnicamente aceptable. 
 
De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, para el lote 2, según lo expuesto 
con anterioridad, la oferta técnica de la empresa KNORR BREMSE ESPAÑA, S.A. obtiene 35 
puntos, no alcanzando los 50 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser 
calificada como apta o técnicamente aceptable. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP y la condición 8.4. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta nº3” del PCP, las ofertas presentadas por la empresa KNORR 
BREMSE ESPAÑA, S.A., para los lotes 1 y 2, quedan excluidas de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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